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Fecha de aprobación Artículo modificado Fecha de aplicación 

CD 02.10.2025 - 01.01.2026 

1. FICHA DE EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD PARTICIPANTES 

1. El piloto QUE NO LO HAYA HECHO EN COMPETICIONES ANTERIORES, O HAYAN MODIFICADO ALGUN 

ELEMENTO, deberá rellenar en la plataforma SICCOM la ficha de equipamiento de seguridad. 

2. La normativa de fichas de equipamiento de seguridad podrá encontrarse pinchando AQUI. 

2. VERIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD PARTICIPANTES EN VERIFICACIONES PREVIAS 

Se recuerda a todos los participantes que, en la primera participación, es obligatorio verificar el equipamiento de 

seguridad en las verificaciones previas. 

Por tanto, el participante deberá haber subido a SICCOM, debidamente cumplimentada, la ficha de equipamiento de 

seguridad. Solo en su primera participación, o si se le requiere de manera aleatoria, deberá presentar equipamiento al 

que se haga referencia en la ficha (casco, HANS y ropa ignífuga, incluyendo mono, camiseta interior, pantalón interior 

sotocasco, calcetines, botines y guantes). 

Consejos: 

1. Identificar previamente las etiquetas de homologación de los elementos de seguridad, para una mayor agilidad. 

Los elementos con etiquetas en mal estado no serán aceptados. 

2. Si nos prestan el equipamiento de seguridad o algún elemento del mismo, hay que revisarlo para evitar 

falsificaciones ya que, el único responsable es el que lleva puesto dicho elemento/s.  

3. Los bordados de publicidad/decoración deben ser hechos por el fabricante o, en su defecto, siguiendo las 

indicaciones de este, siempre con hilo ignifugo y, por ejemplo, nunca bordando la capa interna del mono ya 

que el elemento de seguridad sería rechazado. En caso de emplear algún tipo de publicidad/decoración 

mediante impresión, esta deberá contar con el certificado de realización por parte del fabricante.  

3. ADQUISICIÓN DE DATOS 

Se recuerda a todos los participantes que el Delegado Técnico podrá tener acceso, a su exclusivo criterio, a los datos de 

funcionamiento en cualquier momento de la prueba. Para ello podrá solicitar al equipo los datos en el momento que 

considere necesario o podrá descargarlos directamente con el hardware y software adecuados. 

https://www.rfeda.es/area-tecnica/c/0/i/61165489/ficha-equipamiento-de-seguridad

